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vtsTo:

El Expediente N' 2024-052912, de fecha 24 de julio de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2,0, que contiene el Oficio N" 050-2024-UTD-SG-U NJFSC, de fecha 24 de julio de

2024, promovido por el Jefe de la Unidad de Tramite Documentar¡o, sobre "Rectificación
del personal del Libro de Reclamaciones Virtual"; y el Decreto de Rectorado N'09269-
2024-R-UNJFSC, de fecha 25 de julio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de

fecha 27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o

lo Universidod Ndc¡onol José Foustino Sánchez Corrión, poro olrecer el servicio educotivo
super¡or universitorio. (...) con uno vigencio de seis (6) oños computodos o part¡r de lo
notificoción de lo presente resolución"i

Que, el Artículo 18" de la Const¡tución Polít¡ca del Estado Peruano, establece: "to
educoción un¡versitorio tiene como fines lo formoción profesionol, lo difusión culturol, lo
creoción intelectual y ortístico y la invest¡goc¡ón científico y tecnológica. El Estodo
garantizo lo l¡bertod de cátedro y rechozo lo intoleroncia. Los un¡versidodes son
promovidos por ent¡dodes privodos o públicos. Lo ley fijo los condiciones pora outorizor su

funcionamiento. La un¡versidod es lo comunidod de profesores, olumnos y graduodos.

Portic¡pon en ello los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Codo universidod
es outónomo en su régimen normotivo, de gobierno, ocadém¡co, odministrotivo y

económico. Los universidodes se rigen por sus prop¡os estotutos en el morco de lo
Constitución y de los leyes;'

Que, Artículo 8 de la Ley Un¡versitar¡a - Ley N'30220, respecto a la Autonomía

univers¡tar¡a, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomío universitorio. La outonomío
inherente a los universidodes se eJerce de conformidad con to estoblecido en lo
Constitución, lo prcsente Ley y demás normativd aplicoble. Esto outonomio se monifiesto

en los s¡guientes regimenes: 8.7 Noflnotivo, impl¡co lo potestod outodeterminativo paro
la creoción de normas ¡nternos (estotuto y rcglomentos) dest¡nodos o regulot lo ¡nstitución

¡vers¡torio. 8.2 De gobiemo, ¡mpl¡co lo potestod outodeterminot¡vo poro estructuror,
nizor y conducir lo institución universitor¡o. con otención a su naturolezo,

risticos y necesidodes. Es ¡ormolmente depend¡ente del réqimen normativo. 8.3
co, implico lo potestod outodeterminotivo pdro Íüar el morco del proceso de

ñonzo-oprendizoje dentro de la institución universitor¡o. Supone el señalomiento de
plones de estudios, prcgromos de invest¡gación, formas de ingreso y egreso de la
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Que, con Resolución Rectoral N'0565-2022-UNJFSC, de fecha 03 de aSosto de

2022: "" Artlculo 2".- TENER POR DESIGNADO, ai personal responsable del libro de

relaciones, los mismos que se precisan en la relación de "PERSONAL RESPONSABLES DEI

LrBRo DE REcrAMActoNEs vtnrual-venstÓ¡ lrl"r"

Que, con Resolución Rectoral N" 0130-2024-UNJFSC, de fecha 13 de febrero de

2024, se aprobó: "Artículo 2'.- RECONFORMAR, a los responsables encargados de

asegurar el correcto cumplimiento del PRoCESo DE GESTIÓN DE RECLAMoS en la

uNtvERSlDAD NACIONAL IOSÉ rnUStltlo sÁrucnrz cenntÓru, a los si8uientes

profesionales: SERGIo MARTIN QUINTANA RUEDA (TITULAR) BRYAN lvAN GRADOS

reó¡¡ (eherno)".

Que, el Decreto Supremo N" 007-2020-PCM, Decreto Supremo que establece

d¡sposic¡ones para la gestión de reclamos en las entidades de la Adm¡n¡stración Pública,

n su art ículo 8', determina qüe: "8.7 Corresponde ol Responsoble designodo, gest¡onor

del monero Oportuno e idóneo los reclomos correspondientes o lo prestoción de los bienes

y servicios dentro de su ámbito de competencio, osí como implementor y utilizor lo

ptotoformo digitol Libro de Reclomociones según correspondo, en ld entidod y sus conoles

de otención; coordinor la otención oportuno y lo idoneidod de lo respuesto con los áreos

involucrodos de lo entidod; y, montener octudlizodo lo inlormoción institucionol sobre el

proceso de gest¡ón de reclamos de lo entidod, de acuerdo o los d¡sposic¡ones del ortículo

73 y sigu¡entes del presente Decreto 
'upremo 

8.2 De considerorlo pert¡nente, el

responsoble del proceso de gestión de reclomos puede delegor, total o porciolmente, en el

o los encorgodos por sede, los occiones que le corresponden dentrc del proceso de gestión

de reclamos; debiendo brindorles lo respectivo as¡stencio técn¡ca rcspecto de dicho

ceso (... )"

Que, mediante el expediente de visto y el ofic¡o que contiene, que corre mediante

2.0, el Jefe de la Unidad de Trámite Documentar¡o, rem¡te adjunto la relación de

IFICACIÓN DEL PERSONAL DEL LIBRO DE RECLAMACIONES VIRTUAL,,, CI CUAI CStá

do por 35 serv¡dores administrativos, quienes cumplirán la función de ser
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¡nst¡tución, etc. Es formolmente dependiente del régimen normotivo y es la expresión más

ocobodo de lo rozón de ser de lo oct¡vidod universitorio. 8.4 Adñ¡n¡sttotivo, implico lo
potestod outodeterminotiva pora estoblecer los principios, técnicos y prácticos de

s¡stemos de gestión, tendientes o focilitar la consecución de los fines de lo institución

universitorio, incluyendo lo orgonizoción y odministroción del escolofón de su personol

docente y odministrativo. 8,5 Económico, implico lo potestod outodeterm¡notivo poro

odm¡nistror y disponer del potrimon¡o ¡nstitucionol; osí como poro fiior los criter¡os de

generoción y oplicoción de los recursos.
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responsables del libro de reclamaciones virtual de cada Unidad u Oficina designada, de
conformidad con lo establec¡do en el Decreto Supremo N" 007-2020-PCM, Decreto
Supremo que establece disposiciones para la gestión de reclamos en las entidades de la
Adm¡nistración Pública.

Que, la Ley Universitaria, Ley N'30220, en su artículo 60'(en igual sentido a lo
previsto en el artÍculo 252" del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
personero y representonte legal de lo universidod. Tiene o su cdtgo y a dedlcdclón
exclusivo, lo dirección, conducción y gestión del gobierno unive$¡totio en todos sus

ámb¡tos, dentro de los límltes de td presente Ley y del Estotuto"; así también respecto a

las atribuc¡ones del Rector, el artículo 253'del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior
establece entre otras: "(...) 3. Dirig¡r lo o octiv¡dod ocodémica, lo gestión odm¡n¡strotivo,
económico y finonciero de lo univers¡dod".

Que, mediante Decreto de Rectorado N'09269-2024-R-UNJFSC, de fecha 25 de
julio de 2024, el Rector de esta Casa de Estudios a dispuesto que: "En otención a lo
solicitodo se derivo poro lo emisión de lo resoluc¡ón redorcl",

En uso de las atribuc¡ones conferidas por la Ley Universitaria N'30220 y el

Estatuto v¡gente de la Univers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carrión;

SE RESUELVE:

Artículo 1'. - RECONFORMAR, la relación del Personal Responsable del Libro de
Reclamaciones v¡rtual, la misma que en anexo y por separado forma
parte inteSrante del presente acto adm¡n¡strat¡vo, de conformidad con los
fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente

resolución.

Artículo 2'. - AUTORIZAR, al responsable titular o al que haga sus veces (alterno) del
proceso de gestión de reclamos en la Universidad Nac¡onal José Faustino

Sánchez Carrión designados med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N' 0130-2024-
UNJFSC, acrediten y/o registren en la plataforma al personal responsable

de las d¡ferentes reclamaciones de las unidades orgánicas indicadas en el

anexo considerado en el artículo precedente.

DISPONER, que los responsables de cada Unidad Orgánica, comun¡quen
al responsable T¡tular del Proceso de Gest¡ón de reclamos de la

Universidad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión, al producirse su
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Artfculo 5'. -
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camb¡o, rotación o desplazamiento de Unided orgánica, cese o renuncia

al encargo o a la universidad.

DISPONER, que la Ofic¡na de Serv¡cios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto adm¡nistrativo, en el Portal web, de la Universidad

Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda

(www.unjfsc.edu.pe).

TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las dependencias e ¡nstancias

respect¡vas de la Universidad, para su conoc¡miento, cumplim¡ento y

demás fines.

Reg comuníquese y Archívese,

Dr. oflz vetuoaR¡s

CABRERADr. VICTO

cADV/VJ

Wt(}
RECfORAOO
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llniversidad Nac¡onal José Faustino Sánchez Canión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con remiüde para su conoc¡miento y Íines
cons¡guientes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 071&202+UNJFSC que es la transciry¡ón oficial del
oig¡nal de la Resoluc¡ón rcspectiva.

Huacho, 16 de Agosto del 2024

Atentamente,

Dr. LINARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

otsrnteucñN:56

RECfORADO

V,CERRECTORADO ACADEITI CO

V'CERRECTORADO DE I NIESTIG AC'ON

OHCINA DE ASESORIA JURIDICA

oHctNA DE SERVICIOS TÍVFORiTA 77COS

oRca,{o DE coNfRoL r rsTrrucro¡"ÁL

OFICIIIA DE PLANIFICAC'OÍI' Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE PROGRA¡TACION Y SVALUACION PRESUPUESTAHA. OF'CINA DE PLANIHCACION Y PRESUPUESrO

UNIDAD PLANEAMIENTO Y RACIONAUZACION . OFICINA DE PI-ANIF'CACION Y PRESUPUESÍO

UNIDAO DE ESTADÉNCA. OFICINA DE PLANIHCAC'AN Y PRESUPUESIO

OFICINA DE LOGISÍICA

UNIOAD EJECUCION PRESUPUESTAL

UNIDAD INTEGRACION CONrABLE

UNIDAO TESORERIA

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRA¡TAC'O,, DE BIE'{ES Y SERVICIOS . OHCINA OE LOG'SNCA

OHCINA DE SERVICIOS GEIVERA¿ES

OHCINA OE BIENESÍAR UNIyERSIIARIO

UTIIDAD DE SERVICIO SOCIA,L

OHCINA RELACIONES I¡{rERNACIONALES, COOPERAC'ON TECNICA Y DE CO'VI'EII'OS

OF'CINA DÉ /i},AGEN INSNruCIONAL

D/RECCION DE RESPONSABILIOAD SOCIAL UNNERSITARIA.UNJFSC

OFICINA DE REGISÍROS YASUXTOS ÁCADE¡"COS

OFIC'NA CENTRAL DE AD'TISION

DIRECCION DE GESÍION DE LA INyESNGAC'ON. VRl

tusúfwo rEcNoLoclco
C ENT RO P R E U N IW RS 17 AR I O

ESCUELA OE POSGRA DO . DIRECCíoN

U N ID A D T RAM Tf E DO C I!¡T ENf AR ¡ O

UNIDAD REGISTRO DE GRADOS Y rruLOS
UNIDAD ARCHIVO CENTRAL

FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA

FACUL|AD DE EDUCACION

FACULÍAD OE 
'IIEDICINA 

HUMANA

FACULTN) DE CIENCIAS



FACII'.|AD OE INGENIERIA OI"H'CA Y NETALURGICA

FACIJLrAD ÍE INGEN/,ER'A 
'TIDUS'T'A¿, 

S'S'EIIAS E INFOWANCA

FACULTAO DE CIENCIAS SOC'Á¿ES

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS X)L¡I'CAS

FACULrAD DE INGENIERIA AGR^R,,Á, 
'II'DUS¡RIAS 

A¿'flEfVfAR'AS YA A'E'VTAI

FACULÍAD DE BRO*'ArOLOG'A Y NUNAC¡ON

FACIJLrAD DE CIENCIAS ECO¡YOfl'CAS, CO'{TÁ8¿ES Y FI"A¡ÚC'ERAS

FACIIL|AD DE C'EIIC'AS trPRESAR'ALES

E.P EOIJCACION A D'STANC,,A

FACULÍAD OE INGENIEPIA CIVIL

INRECCíON GENERAL DE AD INISTRACION

IJNIOAO OE CONIROL 
'NÍERNO 

. JEFE DE UMDAO - SECREIARIA GENERAL

INBIINAL DE HONOR U¡"VERS'TAR'O

OFIC, ,A DE UN'yERSIDAD Y E PRESA
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OEPARTAX ENT O D E DE F EN S O RI A U N ÍW RS'ÍARI A

,r{srru7o DErrxo as
CO 

'¡E 
ELECTORAL UNIVERSIÍARIO
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CENÍRO UN'I,ERSIÍARIO DE ARIE Y CULruRA
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